
 

 

RESOLUCIÓN N° 059 DE 2026 
(22 DE ABRIL DE 2026)  

 
  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN LAS PÓLIZAS QUE AMPARAN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
CALIDAD DEL SERVICIO Y PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES, Y POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE AMPARA PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES DEL CONTRATO N° MS-ESAL-002-2026, CUYO OBJETO ES “AUNAR ESFUERZOS OPERATIVOS, 
LOGÍSTICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS CON UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE 
RECONOCIDA IDONEIDAD QUE PERMITA LA REALIZACIÓN DE LOS DIFERENTES EVENTOS DE FOMENTO 
CULTURAL, ARTISTICO, DEPORTIVO, RECREATIVO Y TURISTICO EN EL MUNICIPIO DE SORACÁ – BOYACÁ”. 
 
EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SORACÁ – BOYACÁ en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial las conferidas por la ley 80 de 1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015.  

CONSIDERANDO  
  

Que FUNDACION IMPACTO CULTURAL NIT: 901.914.036-6, representada legalmente por YENNYFER 
MORENO BUITRAGO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 53.103.620 de Bogotá D.C, suscribió 
Convenio N° MS-ESAL-002-2026, cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS OPERATIVOS, LOGÍSTICOS, 
TÉCNICOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS CON UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA 
IDONEIDAD QUE PERMITA LA REALIZACIÓN DE LOS DIFERENTES EVENTOS DE FOMENTO CULTURAL, ARTISTICO, 
DEPORTIVO, RECREATIVO Y TURISTICO EN EL MUNICIPIO DE SORACÁ – BOYACÁ”. 
 
Que para dar cumplimiento a las garantías de la aceptación de la oferta del convenio N° MS-ESAL-002-
2026, con el Municipio de SORACÁ– BOYACÁ, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS OPERATIVOS, 
LOGÍSTICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS CON UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE 
RECONOCIDA IDONEIDAD QUE PERMITA LA REALIZACIÓN DE LOS DIFERENTES EVENTOS DE FOMENTO 
CULTURAL, ARTISTICO, DEPORTIVO, RECREATIVO Y TURISTICO EN EL MUNICIPIO DE SORACÁ – BOYACÁ”. 
  
El contratista presentó Pólizas de Cumplimiento N° 39-44-101182579 con fecha de expedición el veintidós 
(22) de abril de 2026 y Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 39-40-101047962 con fecha 
de expedición veintidós (22) de abril de 2026, a favor del Municipio de SORACÁ– BOYACÁ, expedidas 
por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. que constituyen los siguientes amparos:  
 

• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
• CALIDAD DEL SERVICIO 
• PAGO DE SALIARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. 
• PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
 

Que una vez revisadas las Póliza de Cumplimiento N° 39-44-101182579 con fecha de expedición el 
veintidós (22) de abril de 2026 y Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 39-40-101047962 con 
fecha de expedición veintidós (22) de abril de 2026, presentadas por el contratista, estas reúnen las 
condiciones que prescribe Ley 80 de 1993 en su artículo 25 numeral 19.  
 
Por lo anterior, 
 



 

 

RESUELVE 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese la Póliza de Cumplimiento N° 39-44-101182579 con fecha de expedición 
el veintidós (22) de abril de 2026, a favor del Municipio de SORACÁ– BOYACÁ, expedida por la compañía 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. que constituyen los siguientes amparos:  
 
• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un valor de NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS TRECE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($8.543.413,89) M/CTE y con una 
vigencia desde el veintiuno (21) de abril de 2026 y hasta el veinticinco (25) de marzo de 2027. 

 
• CALIDAD DEL SERVICIO: Por un valor de NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS TRECE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($8.543.413,89) M/CTE y con una 
vigencia desde el veintiuno (21) de abril de 2026 y hasta el veinticinco (25) de mayo de 2027. 

 
• PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por un valor de 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SEIS PESOS CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($4.771.706.95) M/CTE y con una vigencia desde el veintiuno (21) de abril de 2026 y hasta 
el veinticinco (25) de noviembre de 2029. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Apruébese la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 39-40-101047962 
con fecha de expedición veintidós (22) de abril de 2026, expedida por la compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A que constituyen los siguientes amparos: 
 
• PREDIOS LABORES Y OPERACIONES: Por un valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y UN MIL PESOS ($350.181.000,00) y con una vigencia desde el veintiuno (21) de abril de 
2026 y hasta el veinticinco (25) de noviembre de 2026. 

 
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
Dada en el Despacho de la Alcaldía Municipal de SORACA– BOYACÁ, el día veintidós (22) de abril de 
2026  
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL 
EFRAIN CAMILO BERNAL YANQUEN  

Alcalde Municipal 
 
 
 

Realizó: Camila Bedoya - Contratista 
Aprobó: Leidy Acuña – Secretaria General  

 


